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I. INTRODUCCIÓN. ANTECEDENTES DE HECHO Y LEGALES

Por primera vez el Tribunal Constitucional (TC) español mediante Auto 86/
2011, de 9 de junio, presentó tres cuestiones prejudiciales ante el Tribunal de
Justicia de la Unión Europea (TJUE), resueltas mediante Sentencia de 26 de
febrero de 2013 en el conocido como asunto Melloni1, que se refieren al nivel
de protección de los derechos fundamentales en el territorio de la Unión Euro-
pea, a propósito de las entregas europeas de los condenados en rebeldía2.

Por su parte, el TC, mediante el Auto mencionado, solicitaba que el TJUE
se pronunciara sobre la validez de la DM 2002/584/JAI del Consejo, de 13
de junio (DM de 2002), tal y como fue redactada por la DM 2009/299/JAI,
de 26 de febrero (DO L 81/24, de 27 de marzo, en adelante DM de 2009),
por la que se modifican las Decisiones Marco 2002/584/JAI, 2005/214/JAI,
2006/783/JAI, 2008/909/JAI y 2008/947/JAI, destinada a reforzar los dere-
chos procesales de las personas y a propiciar la aplicación del principio de
reconocimiento mutuo de las resoluciones dictadas a raíz de juicios celebra-
dos sin comparecencia. La necesidad de tal planteamiento ya había sido re-
clamada por parte de la doctrina a consecuencia de la STC 199/2009, sin que
el TC estimara oportuno presentarla3. De esta manera, hay que valorar posi-

1 Sentencia de 26 de febrero de 2013, Melloni, C-399/11, aún no publicada en la Re-
copilación.

2 Cabe destacar que han sido varios países, entre otros Bélgica, República Checa,
Holanda, Polonia y Alemania los que han llevado a cabo pronunciamientos constitucio-
nales sobre la validez e interpretación de la Decisión Marco de 2002 /584/JAI del Con-
sejo, de 13 de junio (DO L 190 de 18.7.2002, en adelante DM) e incluso algunos de ellos
han presentado cuestiones prejudiciales ante el TJUE. Cfr. sobre los pronunciamientos
constitucionales de los países mencionados y las resoluciones al respecto del TJUE,
IGLESIAS SÁNCHEZ, S., «La jurisprudencia constitucional comparada sobre la orden eu-
ropea de detención y entrega, y la naturaleza jurídica de los actos del Tercer Pilar», Re-
vista de Derecho Comunitario Europeo, nº 35, 2010, pp. 169-192, quien apunta que los
problemas planteados en dichos pronunciamientos no han encontrado una completa res-
puesta en la jurisprudencia del TJCE, hoy TJUE, p. 170; GARCÍA SÁNCHEZ, B., «Plura-
lismo constitucional en la Unión Europea y heterogeneidad de las normativas penales de
los Estados miembros: problemas del principio de reconocimiento mutuo», en CPC, nú-
mero 106, 2013; PEERS, S., «The European Arrest Warrant: The Dilemmans of Mutual
Recognition, Human Rights, and EU Citizenship», en The Court of Justice and the Cons-
truction of Europe: Analyses and Perspectives on Sixty Years of Case-Law, Asser, La
Haya, 2013, pp. 523-538.

3 En este sentido, TORRES PÉREZ, A., «Euroorden y conflictos constitucionales: A
propósito de la STC 199/2009, de 28-9-2009», en Revista española de Derecho Europeo,
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tivamente este cambio de mentalidad en nuestro principal órgano e intérprete
constitucional al tomar en consideración la función de este tribunal y el con-
texto europeo en el que estamos insertos, también en materia de protección
de los derechos fundamentales4.

Para entender la problemática que se plantea en dichas cuestiones y a su
vez la solución que ofrece finalmente el TJUE5, hay que realizar una serie de
precisiones sobre el fondo del asunto. En primer lugar, hay que partir de la
postura de nuestro TC en materia de extradición y euroorden, el cual ha sido
más garantista en la exigencia de respeto de los derechos fundamentales que
otros tribunales nacionales o europeos, al menos en lo referente a la entrega
de los condenados en rebeldía6, trasladando a las «euroórdenes» la doctrina

nº. 35, 2010, p. 470. En cambio, MARTÍN RODRÍGUEZ, P., «Crónica de una muerte anun-
ciada: Comentario a la Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala), de 26 de febrero
de 2013, Stefano Melloni, C-399/11», en Revista General de Derecho Europeo, 30, 2013,
p. 18, constata que la situación era distinta en aquel entonces, lo que justificó la no pre-
sentación de la cuestión prejudicial en 2009.

4 En este sentido, GARCÍA SÁNCHEZ, B., «Pluralismo constitucional...», op. cit.;
GIPPINI FOURNIER, E., «¿Fin de la «autarquía jurídica» o preludio de un conflicto anun-
ciado? El primer reenvío prejudicial del TC», La Ley, nº 23, septiembre-octubre, 2011,
p. 7, quien alaba técnicamente al Auto del TC; ANDRÉS SANZ DE SANTA MARÍA, P., «Un
nuevo paso en el diálogo judicial europeo: el Tribunal Constitucional español recurre al
reenvío prejudicial», en C.R. FERNÁNDEZ LIESA (dirs): Libro Homenaje a Dámaso Ruiz-
Jarabo Colomer, CGPJ, Madrid, 2011, pp. 189-214; MARTÍN RODRÍGUEZ, P., «Crónica
de una muerte anunciada...», op. cit. pp. 22-28, quien analiza los claros y las sombras
del Auto del TC planteando la cuestión prejudicial; IZQUIERDO SANS, C., «Conflictos
entre la jurisdicción comunitaria y la jurisdicción constitucional española (en materia de
derechos fundamentales)», en Revista Española de Derecho Europeo, núm. 34, 2010, pp.
232-233, al señalar que «qué menos que nos persuadan de las razones por las que el in-
terés general de la Unión requiere que rebajemos nuestro nivel de protección». En con-
tra de haberla presentado, ARIAS RODRÍGUEZ, J. M., «Sobre las cuestiones prejudiciales
planteadas en el auto del Tribunal Constitucional de 9 de junio de 2011 sobre la orden
de detención europea», Diario La Ley, nº 7726, Sección Doctrina, 31, octubre, 2011, año
XXXII.

5 En sentido crítico con dicha Sentencia, cfr. MARTÍN RODRÍGUEZ, P., «Crónica de
una muerte anunciada...», op. cit. pp. 3-4 y ello porque, por un lado, no responde a to-
das las cuestiones planteadas por el TC español y, por otro, no ofrece finalmente una
respuesta inequívoca sobre la interpretación de los derechos fundamentales en el ámbito
de la Unión.

6 Superior nivel de protección que también se constata en otros supuestos como en
las entregas de nacionales (STC 37/2007, de 12 de junio); o también, en las entregas que
pudieran suponer tratos inhumanos y degradantes (STC 199/2009 y ello pese a que dicha
previsión no se contiene en la DM de 2002/584, ni en la Ley española de desarrollo).
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emanada de los procedimientos extradicionales7. Ello conllevaba mayores
obstáculos para la implantación del principio de reconocimiento mutuo, pues,
en ocasiones, tales exigencias bloqueaban las entregas de delincuentes o pre-
suntos delincuentes8.

Según esta doctrina constitucional, la entrega de condenados in absentia,
tanto en extradición como en la ejecución de una orden europea de detención
y entrega, siempre se debía supeditar a la exigencia de determinadas garan-
tías o condiciones (entrega condicionada) a los Estados requirentes, como que
el sujeto solicitado y condenado en ausencia, en caso de entrega, sería de
nuevo juzgado o se le otorgaría la posibilidad de recurrir, bajo la considera-
ción de que a todo condenado in absentia se le había vulnerado su derecho
de defensa9. Dicha interpretación del TC se fundamentaba en el Convenio
Europeo de Derechos Humanos (CEDH) y en la jurisprudencia del Tribunal
Europeo de Derechos Humanos (TEDH), aunque dichos argumentos para al-
gunos autores carecían de base10. Sin embargo, a la vista de lo resuelto, como

7 Cfr. GARCÍA SÁNCHEZ, B., «Pluralismo constitucional...», op. cit.; GARCÍA SÁN-
CHEZ, B., La Extradición en el ordenamiento interno español, internacional y comunita-
rio, Ed. Comares, 2005; MARTÍN RODRÍGUEZ, P., «Crónica de una muerte anunciada...»,
op. cit. pp. 12-15, quien analiza también la postura solitaria del TC español de acuerdo
con la normativa vigente en cada momento en materia de entrega de condenados en re-
beldía.

8 Sin embargo, la Audiencia Nacional española (en adelante AN) ha apostado más
que el TC por la cooperación judicial a nivel europeo, en la medida en que no ha hecho
uso de las cláusulas facultativas que permiten la denegación de las entregas, y ha conce-
dido entregas sin poner condiciones ni obstáculos en aras al principio de reconocimiento
mutuo de las decisiones judiciales.

9 En este sentido FJ 7º y 8º de la STC 91/2000, de 30 de marzo de 2000, especifi-
cando que no son todas y cada una de las garantías del artículo 24 de la CE las que de-
ben proyectarse ad extra, sino tan sólo sus exigencias más básicas o elementales las que
pueden proyectarse en la valoración de la actuación de los poderes públicos extranjeros
(y el derecho a estar presente en la vista oral y defenderse a uno mismo es una de las
«exigencias absolutas» que despliegan efectos ad extra), determinando, en su caso, la
inconstitucionalidad indirecta de la actuación de la jurisdicción española que es la que
propiamente constituye el objeto de su control (Doctrina seguida en la STC 199/2009, de
28 de septiembre). Cfr. Sobre las violaciones indirectas del derecho a la tutela judicial
efectiva, FERNÁNDEZ DE CASADEVANTE ROMANÍ, C. F. / JIMÉNEZ GARCÍA, F., El Dere-
cho Internacional de los Derechos Humanos en la Constitución española: 25 años de
jurisprudencia constitucional, Navarra, 2006, pp. 293-305.

10 Cfr. en este sentido la opinión de TORRES PÉREZ, A., «Euroorden y conflictos
constitucionales...», op. cit., pp. 449 y ss., quien critica la postura de nuestro TC inter-
pretando el alcance del derecho de defensa que realiza el TEDH, reconocido en el ar-
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se verá en epígrafes posteriores, por el TJUE, el TC va a tener que cambiar
dicha doctrina sobre las entregas de los condenados en rebeldía.

Esta postura del TC con relación a las entregas europeas, en opinión de
Torres Pérez, no producía ninguna disfuncionalidad entre los distintos niveles
de protección, ya que el CEDH, de acuerdo con el artículo 53, permite la posi-
bilidad a los Estados miembros de marcar un alcance más amplio a la protec-
ción otorgada por sus Constituciones respectivas11. Esta es la cuestión en la que
se ha centrado la sentencia del TJUE ahora tratada y que se explicará en líneas
posteriores, esto es, si el Derecho de la Unión sobre la protección de los dere-
chos fundamentales constituye un estándar de mínimos o, por el contrario, in-
tenta imponer cierta uniformidad en la protección de los derechos fundamenta-
les en el ámbito europeo. Cuestión que va a conllevar una serie de consecuencias.

Centrándonos en los antecedentes fácticos de la STJUE ahora analizada,
hay que señalar que las cuestiones prejudiciales presentadas por el Alto tri-
bunal español traen su causa, a su vez, en el Auto de la AN de 200812, en el

tículo 6 del CEDH. A su juicio, de las Sentencias de este último tribunal que cita el TC
no se deduce la interpretación que adopta éste último. En el caso de la STEDH 1985/2,
asunto Colozza vs. Italia de 12 de febrero de 1985, demanda nº. 9024/1980, el tribunal
europeo admite los juicios in abstencia con la condición de que, una vez el acusado tu-
viera conocimiento del proceso, pudiera obtener un nuevo juicio; dicho tribunal, destacó,
en este caso, que habían sido vulnerados los derechos de defensa porque el acusado no
había tenido conocimiento del proceso penal contra él y consideró que los intentos de
notificación fueron inadecuados. De los casos Poitrimol (STEDH 1993/53, as Poitrimol
vs.Francia de 23 de noviembre de 1993, demanda nº. 14032/1988); Lala (STEDH 1994/
33, as. Lala vs. Holanda, de 22 de septiembre de 1994, demanda nº. 14861/1989);
Pelladoah (STEDH 1994/32, as. Pelladoad vs. Holanda, de 22 de septiembre de 1994,
demanda nº. 16737/1990), dicha autora deduce que, según el TEDH, el juicio en ausen-
cia de una persona que tuvo conocimiento del proceso y renunció a comparecer, desig-
nando abogado para su defensa, no violenta el artículo 6 del CEDH, sino que la vulnera-
ción del derecho se produce al impedirse la intervención de los abogados libremente
designados. En definitiva, «ninguna de las Sentencias citadas examinadas permite soste-
ner que el artículo 6 del CEDH, interpretado por el TEDH, protege a los condenados en
ausencia que tuvieron conocimiento del proceso y decidieron libremente no comparecer,
designando abogado para su defensa» (en el mismo sentido, el asunto Medenica vs. Sui-
za, de 12 de diciembre de 2001 y asunto Sejdovic c. Italia, de 1 de marzo de 2006, de-
manda nº 56581/00, Recueil des arrêts et décisions 2006-II, § 84).

11 DTC 1/2004, de 13 de diciembre de 2004, FFJJ 3º y 6º (BOE nº. 3, de 4 de enero
de 2005). Cfr. TORRES PÉREZ, A., «Euroorden y conflictos constitucionales...», op. cit.,
pp. 452, 458. En este mismo sentido, MARTÍN RODRÍGUEZ, P., «Crónica de una muerte
anunciada...», op. cit. pp. 44-45.

12 Sección Primera de la Sala de lo Penal de la AN, Auto de 12 de septiembre de
2008 (PROV 2009, 81978), en el que se apunta que el reclamado era conocedor de la
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que se acuerda la entrega sin condición de un ciudadano italiano condenado
en rebeldía por un delito de quiebra fraudulenta, al entender que el sujeto era
conocedor del juicio y si no asistió es porque renunció a su derecho de de-
fensa. El sujeto recurrió ante el TC español en amparo, alegando la postura
más garantista sobre el derecho de defensa que éste tribunal ha mantenido y
que se ha expuesto en líneas anteriores, al considerar que se había lesionado
el derecho a un proceso con todas las garantías, al haber sido acordada su
entrega a Italia para cumplir una condena impuesta sin haber estado presente
y sin que dicha entrega se condicionara, por parte de las autoridades españo-
las, a que las autoridades italianas le juzgasen de nuevo o le otorgasen la
posibilidad de recurrir dicha condena en ausencia 13. Recurso de amparo que
dio lugar al Auto 86/2011 mediante el cual se presenta la cuestión prejudicial
por el TC ante el TJUE.

II. PLANTEAMIENTO DE LA CUESTIÓN PREJUDICIAL
POR TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

La regulación de las entregas de condenados en rebeldía estaba inserta en
el artículo 5 de la DM de 2002/584/JAI, del Consejo de 13 de junio de 2002,
sobre la orden europea de detención y entrega (DO L 190/1, de 18.7.2002)14

futura celebración del juicio, se situó voluntariamente en rebeldía y designó dos Aboga-
dos de su confianza para su representación y defensa, los cuales intervinieron, en esa
calidad, en la primera instancia, en la apelación y en la casación, agotando así las vías
de recurso.

13 Efectivamente, la AN venía fundamentando las entregas de los condenados en re-
beldía en virtud de las normativas aplicables al caso, esto es, en las Leyes españolas 2/
2003 y 3/2003 sobre la orden europea de detención y entrega, de 14 de marzo de 2003
(BOE nº. 65, de 17.3.2003, p. 10244), de desarrollo de la DM sobre órdenes europeas de
detención y entrega, las cuales no preveían ningún obstáculo para las entregas de los
condenados en rebeldía, ni siquiera como cláusulas facultativas de entregas condiciona-
das; con lo que se derivaba una obligación de entrega sin condición.

14 Según el artículo 5.1 mencionado, la ejecución de la euroorden podía supeditarse
a determinadas condiciones, por parte de la autoridad judicial de ejecución, en los casos
de solicitudes de entrega de condenados en rebeldía y la persona afectada no hubiera sido
citada personalmente o informada de otra manera de la fecha y el lugar de la audiencia
que llevó a la resolución dictada en rebeldía. En estos casos, la entrega podría condicio-
narse a que la autoridad judicial emisora diera garantías suficientes que asegurasen a la
persona objeto de la orden de detención europea la posibilidad de pedir un nuevo proce-
so que salvaguarde los derechos de defensa en el Estado miembro emisor y estar presente
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y en su virtud el TC siguió aplicando la doctrina analizada en el epígrafe
anterior. Y ello pese a que la Ley 3/2003 española, de desarrollo de la men-
cionada DM, no preveía ni siquiera la posibilidad de condicionar la entrega,
con lo que, en principio, las autoridades de ejecución españolas debían de
entregar sin condicionar.

El mencionado artículo 5 fue sustituido por el 4 bis) en 2009, en virtud
de la Decisión Marco de 2009/299/JAI del Consejo de 26 de febrero de
200915, por iniciativa de varios Estados con el fin de alcanzar cierta homoge-

en la vista. Cfr. sobre dicha regulación GARCÍA SÁNCHEZ, B., La extradición... op. cit.
pp. 455-458; la misma, «Pluralismo constitucional...», op. cit. En sentido crítico respecto
de tal regulación vid. MARTÍN RODRÍGUEZ, P., «Crónica de una muerte anunciada...», op.
cit. pp. 6-7, ya que afirma que la literalidad del precepto se limitaba a la posibilidad de
solicitar un nuevo proceso no de su concesión; por otra parte, prácticamente el artículo
parecía equiparar la sentencia en rebeldía y la vulneración del derecho de defensa con la
no citación correcta del acusado; finalmente, apunta dicho autor, que el precepto no re-
sumía la jurisprudencia del TEDH con relación a las condenas en rebeldía.

15 Cuyo tenor literal es el siguiente: «Artículo 4 bis.  Resoluciones dictadas a raíz de
un juicio celebrado sin comparecencia del imputado. 1.  La autoridad judicial de ejecu-
ción también podrá denegar la ejecución de la orden de detención europea a efectos de
ejecución de una pena o de una medida de seguridad privativas de libertad cuando el
imputado no haya comparecido en el juicio del que derive la resolución, a menos que
en la orden de detención europea conste, con arreglo a otros requisitos procesales defi-
nidos en la legislación nacional del Estado miembro de emisión, que el imputado: a)  con
suficiente antelación: i)  o bien fue citado en persona e informado así de la fecha y el
lugar previstos para el juicio del que se deriva esa resolución, o bien recibió efectiva-
mente por otros medios, de tal forma que pueda establecerse sin lugar a dudas que te-
nía conocimiento de la celebración prevista del juicio, información oficial de la fecha y
lugar previstos para el mismo, y ii)  fue informado de que podría dictarse una resolu-
ción en caso de incomparecencia, o b)  teniendo conocimiento de la celebración previs-
ta del juicio, dio mandato a un letrado, bien designado por él mismo o por el Estado,
para que le defendiera en el juicio, y fue efectivamente defendido por dicho letrado en
el juicio, o c)  tras serle notificada la resolución y ser informado expresamente de su
derecho a un nuevo juicio o a interponer un recurso —en el que tendría derecho a com-
parecer y volverían a examinarse los argumentos presentados e incluso posibles nuevos
elementos probatorios—, y de que el juicio podría dar lugar a una resolución contraria
a la inicial: i)  declaró expresamente que no impugnaba la resolución, o ii)  no solicitó
un nuevo juicio ni interpuso un recurso dentro del plazo establecido, o d)  no se le noti-
ficó personalmente la resolución, pero: i)  se le notificará sin demora tras la entrega y
será informado expresamente de su derecho a un nuevo juicio o a interponer un recurso
en el que tendría derecho a comparecer y volverían a examinarse los argumentos pre-
sentados e incluso posibles nuevos elementos probatorios, y de que el juicio podría dar
lugar a una resolución contraria a la inicial, y ii)  será informado del plazo en el que
deberá solicitar el nuevo juicio o interponer el recurso, tal como conste en la corres-
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neidad en esta materia16, constituyendo esta nueva regulación el objeto de las
cuestiones prejudiciales ahora abordadas17.

El TC concretamente plantea 3 cuestiones prejudiciales, mediante el Auto
86/2011 ya mencionado, sobre la validez e interpretación de la DM de 2002
de la orden europea de detención y entrega mencionada, modificada por DM
de 2009, y acerca de la interpretación de la Carta de los Derechos Fundamen-
tales de la Unión Europea (CDFUE) que entró en vigor en 2009 con el Tra-
tado de Lisboa18. La primera cuestión se centra en la interpretación que se

pondiente orden de detención europea...». Sobre la nueva regulación de la DM de 2009
con relación a los condenados en rebeldía, cfr. TORRES PÉREZ, A., «Euroorden y conflic-
tos constitucionales...», op. cit., pp. 454-455; MARTÍN RODRÍGUEZ, P., «Crónica de una
muerte anunciada...», op. cit. pp. 7-9, quien de un lado alaba la nueva regulación, pues
se acerca más a la doctrina del TEDH sobre el derecho de defensa, salvo las presuncio-
nes iuris et de iure que establece dicho artículo, pero critica que se haya redactado como
motivo facultativo de denegación, pues las excepciones que introduce hace pensar en un
motivo obligatorio de entrega. En este último sentido, BÖSE, M., «Harmonizing Procedu-
ral Rights Indirectly: The Framework Decision on Trials in Absentia», North Carolina
Journal of International Law and Commercial Regulation, vol. 37, 2011-2012, p. 507.

16 Vid. Doc. del Consejo 5213/08, Add. 1, Bruselas, 30.1.2008 y DO C 52 de
26.2.2008, pp. 1-8.

17 Cfr. MARTÍN RODRÍGUEZ, P., «Crónica de una muerte anunciada...», op. cit. pp.
30-31, quien resalta un cambio importante en el artículo 4 bis con relación al antiguo
artículo 5 y es que ahora, en su opinión, corresponde a la autoridad judicial de emisión
la apreciación de que ha existido una renuncia expresa o implícita al nuevo juicio... De
esta manera, la posible violación del artículo 6 del CEDH para el caso de que se llegue
hasta el TEDH recaerá sobre la autoridad judicial emisora y la autoridad judicial de eje-
cución resultará eximida.

18 Cfr. sobre la cuestión prejudicial presentada por el TC, ARROYO JIMÉNEZ, L., «Sobre la
primera cuestión prejudicial planteada por el Tribunal Constitucional», en In Dret, Revista para
el análisis del Derecho, Barcelona, octubre 2011, pp. 10 y ss; GARCÍA SÁNCHEZ, B., «Plura-
lismo constitucional...», op. cit; ANDRÉS SANZ DE SANTA MARÍA, P., «Un nuevo paso en el
diálogo judicial europeo...», op.cit. pp. 189-214; MARTÍN RODRÍGUEZ, P., «Crónica de una
muerte anunciada...», op. cit. pp. 22-28, quien puntualiza que el TC descarta plantear la cues-
tión de aplicación o no de la Decisión marco, postura que a dicho autor no le parece acertada
pues hubiera sido deseable que hubiera centrado su atención en la posible aplicación de la DM
de 2009 alegando la Sentencia Pupino (Sentencia de 16 de junio de 2005, C-105/03, Rec. I-
5285): critica también dicho autor la postura del TJUE silenciando estas cuestiones y reiteran-
do que los motivos de denegación de una euroorden son meras reglas de procedimiento donde
la retroactividad no plantea problema, p. 26. Apunta dicho autor la ironía «un instrumento
normativo de Derecho de la Unión, carente de eficacia directa y no aplicable al caso, termina
vía interpretativa por ser el fundamento de un retroceso en las garantías constitucionales en
España en supuestos ajenos al Derecho de la Unión», p. 25.
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debe de adoptar sobre la regulación de la entrega de condenados en rebeldía
realizada en el artículo 4 bis introducido por la DM 2009: en tal sentido,
plantea el TC si dicha norma impide condicionar la entrega o lo que impide
es la denegación pero no la entrega imponiendo una condición. La segunda
cuestión se centra sobre la validez de dicha regulación a la luz de los dere-
chos de defensa recogidos en el Derecho de la Unión, esto es, en la CDFUE
y en el CEDH: en definitiva, lo que se está planteando es el alcance de pro-
tección europea sobre los derechos de defensa y si dicha protección es com-
patible con la otorgada por el nuevo artículo 4 bis introducido por la DM de
2009. Finalmente, la tercera y última cuestión prejudicial planteada, de ma-
nera subsidiaria, esto es, para el caso de que las anteriores se contestaran afir-
mativamente, se centra en la interpretación que se debe otorgar al artículo 53
de la CDFUE19: en este sentido, el TC cuestiona si esta norma permite a los
Estados otorgar un mayor nivel de protección a los derechos fundamentales
por parte de los Estados miembros, mayor que el interpretado por los órga-
nos europeos según el Derecho de la Unión; o, por el contrario, el artículo
53 se debe interpretar como una norma que trata de establecer un mismo ni-
vel de protección en todos los Estados de la Unión20.

No obstante, el TC no sólo plantea las cuestiones ante el TJUE sino que
se adelanta a su pronunciamiento ofreciendo las distintas interpretaciones que
pueden desprenderse del artículo 53 de la CDFUE21.

19 Dicho artículo establece: «Ninguna de las disposiciones de la presente Carta podrá
interpretarse como limitativa o lesiva de los derechos humanos y libertades fundamentales
reconocidos, en su respectivo ámbito de aplicación, por el Derecho de la Unión, el Dere-
cho internacional y los convenios internacionales de los que son parte la Unión o todos
los Estados miembros, y en particular el Convenio Europeo para la Protección de los
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, así como por las Constituciones
de los Estados miembros».

20 Cabe destacar la opinión de MARTÍN RODRÍGUEZ, P., «Crónica de una muerte anun-
ciada...», op. cit. pp. 27-28, quien cree, por las preguntas formuladas por el TC español en
la cuestión prejudicial, que éste sabía con total certeza que la solución pasaba por el fin de
su doctrina sobre las entregas de condenados en rebeldía. Y ello, apunta dicho autor, por-
que si hubiera querido otra solución hubiera realizado las cuestiones de otra manera, como
por ejemplo, «tratando de llevar al TJ, por un lado, a la aceptación de que la clave no es
necesariamente la presencia del abogado en el juicio en rebeldía (...), sino la prueba de una
renuncia voluntaria e inequívoca y, por otro lado, a que en todos los demás casos, la entre-
ga sin que exista la posibilidad de un nuevo proceso constituye una denegación flagrante
de justicia prohibida por el CEDH y oponible a los demás Estados miembros...».

21 En primer lugar, señala que el art. 53 mencionado se puede interpretar como un
estándar de mínimos, y en este sentido se permite a los Estados ofrecer un mayor nivel
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De todo ello se deriva la gran expectación que causó la presentación de
dichas cuestiones prejudiciales por el TC español ante la solución que pudie-
ra ofrecer el TJUE. Y ello porque la resolución de dichas cuestiones por par-
te del TJUE en un sentido o en otro iba a traer importantes consecuencias en
el ámbito de la Unión en lo relacionado con la protección de los derechos
fundamentales contenidos en la CDFUE tanto a nivel europeo como nacional.

III. PRONUNCIAMIENTO DEL ABOGADO GENERAL

Antes de que el TJUE emitiera sentencia contestando a las tres cuestio-
nes prejudiciales del TC español, el Abogado General Bot pronunció sus con-
clusiones22, augurando lo que finalmente el TJUE sentenció de manera me-
nos argumentativa y fundamentada que aquél.

Respecto de la primera cuestión prejudicial planteada por el TC español,
esto es, sobre la interpretación del artículo 4 bis) de la DM de 2009, el Abo-
gado General interpreta que en dicho artículo hay dos categorías de supues-
tos diferenciados. La primera categoría englobaría los supuestos incluidos en
las letras a) y b). Respecto de dichos supuestos no cabría denegar ni condi-
cionar la entrega, pues se entiende que en estos casos no hay vulneración del

de protección: esta interpretación es la que ha seguido dicho órgano jurisdiccional cuando
aplicaba la doctrina sobre las entregas condicionadas de los condenados in abstentia. En
segundo lugar, es considerarlo como una norma que establece un nivel común de protec-
ción en materia de derechos fundamentales, con lo que los Estados miembros deben de
otorgar el mismo alcance a cada derecho fundamental: ello conllevaría una merma de pro-
tección de los derechos fundamentales, sobre todo en los Estados en los que, como en Es-
paña, se ofrece un mayor nivel de protección, concretamente en lo que al derecho de de-
fensa corresponde. Si bien es cierto, que dicha interpretación favorecería la implantación
del principio de reconocimiento mutuo e impulsaría una mayor cooperación jurídica inter-
nacional, con la consiguiente lucha más intensa contra la impunidad, por otra parte, supon-
dría el reconocimiento de que la Carta puede dar lugar en los Estados miembros a la re-
ducción del nivel de protección de los derechos fundamentales que se deriva de sus normas
constitucionales. En tercer lugar, el máximo intérprete de la Constitución española ofrece
una interpretación mixta del artículo 53, esto es, se aplicaría en un sentido o en otro (esto
es, estándar de mínimos o nivel común de protección) dependiendo del contexto y de las
características del concreto problema. Cfr. Sobre las consecuencias de una y otra interpre-
tación ARROYO JIMÉNEZ, L., «Sobre la primera cuestión prejudicial...», op. cit. pp. 14-23.

22 Conclusiones del abogado general Yves Bot, presentadas el 2 de octubre de 2012,
en el asunto en que recayó la sentencia de 26 de febrero de 2013, Melloni, C-399-11,
aún no publicada en la Recopilación.
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derecho de defensa23: supuestos ante los cuales estaríamos en el caso del que
trae su causa el Auto del TC presentando las cuestiones prejudiciales. La se-
gunda categoría de supuestos agruparía los contemplados en las letras c) y d):
en estos casos, sí se podría alegar el derecho de defensa (porque se entiende
que se ha vulnerado) y se podría condicionar la entrega o denegarla, pues
serían los casos en los que el sujeto puede tener derecho a un nuevo juicio.

Ello bajo el argumento de que permitir en todos los casos la condición se
opondría al principio de confianza, al reconocimiento mutuo de decisiones
judiciales y a la voluntad del legislador de la Unión, que no es otra que pre-
ver expresamente los supuestos en los que deben considerarse respetados los
derechos procesales de una persona.

Con relación a la segunda cuestión, esto es, si es compatible el 4 bis de la
DM de 2002 con los derechos reconocidos en los artículos 47 y 48 de la
CDFUE, o 6 del CEDH, el Abogado General BOT llega a la conclusión de que
el artículo 4 bis, no sólo respeta las exigencias del TEDH, sino que las codifi-
ca. De esta manera, las letras a) y b) recogen los supuestos en los que el sujeto
ha renunciado a su derecho de defensa y, por tanto, no se puede ni denegar ni
condicionar la entrega alegando ese derecho. Por otro lado, las letras c) y d),
son los supuestos en los que la persona tiene derecho a un nuevo juicio o a un
recurso, porque se entiende que en esos supuestos sí se ha vulnerado el dere-
cho de defensa, ya que el sujeto no ha renunciado al mismo24.

Finalmente, con respecto a la tercera cuestión, esto es, sobre la interpre-
tación del artículo 53 de la CDFUE, el Abogado General rechaza rotunda-
mente la primera interpretación ofrecida por el TC. Es decir, rechaza que el
Derecho de la Unión en la protección de los derechos fundamentales consti-
tuya un estándar de mínimos, con la consiguiente consecuencia de que los
Estados miembros puedan ofrecer un mayor nivel de protección. Ello se fun-

23 De esta manera, la autoridad de ejecución deberá entregar obligatoriamente en los
siguientes casos: cuando el imputado fue citado en persona o informado de otra forma
de la fecha y el lugar de su juicio y fue informado de que podría dictarse una resolución
en caso de incomparecencia, ya sea cuando, teniendo conocimiento de la celebración
prevista del juicio, dio mandato a un letrado, bien designado por él mismo o por el Esta-
do, para que le defendiera en el juicio, y fue efectivamente defendido por dicho letrado
en el juicio (recogidos en las letras a) y b) del mencionado artículo).

24 Y cita al respecto la jurisprudencia del TEDH, en particular la relativa de los con-
denados en rebeldía en los asuntos Sejdovic c. Italia, de 1 de marzo de 2006, demanda
nº 56581/00, Recueil des arrêts et décisions 2006-II, § 84, Haralampiev c. Bulgaria, de
24 de abril de 2012, demanda nº 29648/2003 e Idalov c. Rusia, de 22 de mayo de 2012,
demanda nº 5826/2003.
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damenta sobre la base de que dicha interpretación supondría lesionar el prin-
cipio de primacía del Derecho de la Unión25, la unidad y eficacia de dicho
Derecho, afectando al principio de seguridad jurídica y, en definitiva, supon-
dría un obstáculo para la ejecución de órdenes de detención y del principio
de reconocimiento mutuo que requiere armonización de normas.

No obstante, el Abogado General apunta que hay que diferenciar dos situa-
ciones: aquellas en las que existe una definición en el ámbito de la Unión del
grado de protección de un derecho fundamental (tal es el caso del art. 4 bis de
la DM de 2002, sobre los derechos de defensa en las órdenes europeas de de-
tención y entrega), expresión del acuerdo entre todos los Estados miembros, en
los que no caben estándares de protección nacionales divergentes; y aquellas en
las que ese nivel de protección no ha sido objeto de una definición común, para
las que los Estados miembros disponen de un margen de actuación más amplio
para aplicar el nivel de protección nacional que estimen pertinentes 26.

En mi opinión, esta concepción puede resultar muy lesiva para determi-
nados derechos como, por ejemplo, el principio de igualdad ante la ley, pues
supone reconocer dos niveles de protección de los derechos fundamentales:
un primer nivel de protección, que puede ser más amplio, en el ámbito na-
cional o fuera del entorno comunitario (tal sería el caso de los derechos de
defensa en España o cuando tuvieran que ser protegidos fuera del ámbito
comunitario); y un segundo nivel, más restrictivo en el ámbito comunitario
en aras a la uniformidad en materia de derechos fundamentales entre los Es-
tados miembros. Ello lleva a proteger menos a los ciudadanos insertos en
procedimientos de entrega europeos entre Estados miembros27.

25 Cfr. sobre el principio de primacía MANGAS MARTÍN, A./LIÑÁN NOGUERAS, D.J.,
Instituciones y Derecho de la Unión Europea, Ed. Tecnos, 7ª edición, Madrid, 2012, pp.
409-417, quienes explican su evolución, contenido y consecuencias desde la Sentencia de
15 de julio de 1994, Costa c. ENEL, 6/1964, en la que se fundamentó dicho principio.

26 Según lo mantenido por el Abogado General, se puede llegar a la conclusión que
el artículo 53 debe interpretarse junto con los artículos 51 y 52, todos ellos de la CDFUE.
Sus redactores siendo conscientes de la pluralidad de fuentes de protección de los dere-
chos fundamentales prevén la forma de que la Carta coexista con ellas. De esta manera,
el artículo 53 precisa que la Carta no puede llevar por sí misma a una reducción del ni-
vel de protección de esos derechos en el campo de la aplicación del Derecho nacional,
pero trata de confirmar que la Carta sólo impone un nivel de protección de los derechos
fundamentales dentro del campo de aplicación del Derecho de la Unión. Es decir, uni-
formidad en el ámbito europeo pero posibilidad de ofrecer mayor nivel de protección de
los derechos fundamentales en el ámbito nacional o internacional.

27 Es necesario constatar que el principio de igualdad de trato y de no discrimina-
ción es uno de los derechos fundamentales reconocidos por el Derecho de la Unión (ac-
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IV. SETENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

Como se ha señalado anteriormente, esta sentencia ha recibido numero-
sas críticas por parte de la doctrina, en el sentido de que no fundamenta ni
argumenta sus conclusiones como sí lo hace más exhaustivamente el Aboga-
do General. De ahí que sus argumentaciones sirvan para explicar las solucio-
nes a las que llega el TJUE. Con relación a la primera cuestión prejudicial,
es decir, sobre la interpretación del artículo 4 bis de la DM de 2002, el TJUE
señala que para ello debe tomarse en cuenta: todo el articulado de la DM, así
como sus finalidades, entre las que destaca la derogación de la facultad para
entregar de manera condicionada, prevista en el antiguo artículo 5 de la DM
de 2002; la agilización de los procedimientos de entrega basadas en el prin-
cipio de confianza; así como el fomento del principio de reconocimiento
mutuo, armonizando los motivos de no ejecución28. De esta manera, senten-
cia el TJUE que del texto del artículo 4 bis se desprende un motivo faculta-
tivo de inejecución si el imputado no compareció en el juicio, previendo las
cuatro excepciones, ya comentadas (y recogidas en las cuatro letras del men-
cionado artículo), en las que se priva a la autoridad de ejecución la facultad
de denegar la ejecución, ni siquiera bajo condición.

tualmente en el art. 19.1 del TFUE, art. 21 de la CDFUE y varias Directivas tendentes a
garantizarlo como la de 2000/78/CE, de 27 de noviembre de 2000 -DOCE L 303, de 2
de diciembre de 2000-, Directiva 2006/54, del Parlamento Europeo y del Consejo de 5
de julio de 2006-DOUE L 204, de 26 de julio de 2006-...) y a su vez garantizados por el
TJUE. Dicho Tribunal exige para el respeto del principio que no se traten de manera
diferente situaciones que son comparables y que situaciones diferentes no sean tratadas
de manera idéntica, salvo que el trato esté objetivamente justificado. En este sentido, vid.
entre otras, la Sentencia de 17 de julio de 1997, National Farmers’ Union y otros, C-
354/95, Rec. P. I-4559; Sentencia de 2 de octubre de 2003, García Avello, C-148/02,
Rec. P. I-11613. Sobre el principio general de igualdad de trato y no discriminación en
la doctrina, cfr. REQUENA CASANOVA, M., «La tutela judicial del principio general de
igualdad de trato en la Unión Europea: una jurisprudencia expansiva basada en una je-
rarquía de motivos discriminatorios», en Revista de Derecho Comunitario Europeo, nº
40, 2011, pp. 767-793.

28 Cfr. MARTÍN RODRÍGUEZ, P., «Crónica de una muerte anunciada...», op. cit. pp. 29-
31, quien apunta que el Tribunal en esta argumentación confunde los criterios enumerados
y también se enreda con la estructura que realiza el Abogado General del artículo 4 bis
coherentemente. Dicho autor mantiene una actitud crítica con la Sentencia del TJ, pp. 34-
36, por su falta de «empatía jurídica» al no contestar al TC, ni argumentar ni fundamentar
muchas de las cuestiones importantes planteadas por éste, al igual por el manifiesto des-
precio hacia las tradiciones constitucionales comunes a los Estados miembros.
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Respecto a la segunda cuestión, esto es, sobre la conformidad del artícu-
lo 4 bis de la DM de 2002 con el derecho de defensa reconocido en los artí-
culos 47 y 48 de la CDFUE, el Tribunal de Luxemburgo reconoce que dicho
derecho, pese a ser esencial del derecho a un proceso equitativo reconocido
en los instrumentos internacionales, no es absoluto y el acusado puede renun-
ciar siempre que lo haga de forma inequívoca (caso de haber sido defendido
por un letrado e informado de la fecha del juicio...)29. En definitiva, conclu-
ye que dicho artículo y concepción del derecho de defensa es conforme al
artículo 6 del CEDH y a la jurisprudencia del TEDH; además, está en conso-
nancia con las finalidades de armonizar las órdenes de detención y entrega,
de reforzar los derechos procesales de las personas y a mejorar el principio
de reconocimiento mutuo.

Por tanto, parece que en este punto el TJUE sigue la concepción del Abo-
gado General en la que había que distinguir también dos grupos de supues-
tos o de categorías a la hora de entender vulnerado el derecho de defensa y
poder, en consecuencia, alegarlo para que sea restablecido. Pero el Tribunal
de Luxemburgo no va tan lejos como el Abogado General, expresando ex-
haustivamente las consecuencias de dicha diferenciación de supuestos en dos
categorías. El TJUE se limita a distinguir dichos supuestos, pero para afirmar
finalmente la obligación de entregar en ambas categorías.

Finalmente, respecto de la tercera cuestión prejudicial planteada por el TC
español, esto es, sobre el alcance del artículo 53 CFUE, el Tribunal europeo,
en primer lugar, rechaza rotundamente y tal como lo realizó el Abogado Ge-
neral, la primera interpretación ofrecida por el TC español: esto es, aquella
que interpretaba el artículo 53 como un estándar de mínimos30; de tal mane-
ra, que los Estados pudieran ofrecer un nivel de protección superior al del
Derecho de la Unión. Y ello lo fundamenta en varios motivos: a) por un lado,

29 Apartado 49 de la Sentencia. El apartado 52 de la Sentencia denota el enredo que se
hace el Tribunal: «(...) las letras a) y b) del 4 bis de la DM de 2002, recogen las condicio-
nes en las que se considera que el interesado ha renunciado voluntariamente y de forma
inequívoca a comparecer en su juicio; y las letras c) y d) enumeran los supuestos en los
que la autoridad de ejecución está, (también), obligada a ejecutar la orden de detención,
aunque el interesado tuviera derecho a un nuevo juicio (aquí no ha renunciado por eso tie-
ne derecho a un nuevo juicio), cuando esa orden indique que el interesado no ha solicitado
un nuevo juicio o bien que será informado de su derecho a un nuevo juicio».

30 Parece que en este punto el TJUE se separa de lo establecido por su antecesor en
1989, cfr. al respecto, MANGAS MARTÍN, A./LIÑÁN NOGUERAS, D.J., Instituciones..., op.
cit. pp. 130-131, quienes analizan la Sentencia de 21 de septiembre de 1989, Hoetsch c.
Comisión, C-46/87 y 227/88, p. 2859.
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apunta que de seguirse dicha interpretación se menoscabarían los principios
de primacía, unidad y efectividad del Derecho de la Unión; b) por otro, di-
cha interpretación iría en contra de la finalidad de la DM de 2002, que es
superar las dificultades del principio reconocimiento mutuo de las resolucio-
nes dictadas en ausencia, armonizando las condiciones de ejecución de una
orden en estos casos, y reflejando, a su vez, el consenso alcanzado en este
ámbito por los Estados miembros de cara a establecer una uniformidad en el
nivel de protección de los derechos fundamentales31.

Es de resaltar que el TJUE no distingue dos ámbitos de protección, el na-
cional y el comunitario, como sí lo hace expresamente el Abogado General.
Pero efectivamente, su pronunciamiento se limita a la eficacia y primacía del
Derecho de la Unión cuando éste entre en conflicto con los Derechos naciona-
les; por tanto, el Tribunal no tiene competencia para pronunciarse sobre la pro-
tección de los derechos fundamentales que realicen los Estados miembros den-
tro de su territorio o con relación a otros Estados no miembros32.

Después de rechazar esta primera opción interpretativa del artículo 53 de
la CDFUE, el TJUE concluye afirmando la imposibilidad de subordinar las
entregas de condenados en rebeldía entre Estados miembros, en virtud de la
DM de 2002, modificada por la DM de 2009, ya que refleja el consenso alcan-
zado por los Estados miembros en cuanto al derecho de defensa se refiere33.

31 Apartados 57 a 60 de la Sentencia ahora analizada. Una crítica a tal postura del
TJUE, cfr. MARTÍN RODRÍGUEZ, P., «Crónica de una muerte anunciada...», op. cit. pp.
34-39, por su falta de fundamentación y consideración de la verdadera esencia del dere-
cho fundamental a la defensa para justificar su postura y sus conclusiones, apuntando que
las mejoras o los niveles de protección mayores vendrán dados por vía de condenas en
el TEDH y no tiene duda que las condenas llegarán.

32 En este sentido, cfr. MANGAS MARTÍN, A./LIÑÁN NOGUERAS, D.J., Instituciones...,
op. cit p. 132. También así ha sido establecido por el TJ, cfr. Sentencia de 24 de marzo
de 1994, The Queen c. the Ministry of Agriculture, Fisheries and Food, ex parte: Dennis
Clifford Bostock, C-2/92, p. 955.

33 «El art. 53 de la Carta debe interpretarse en el sentido de que no permite que un
Estado miembro subordine la entrega de una persona condenada en rebeldía a la condi-
ción de que la condena pueda ser revisada en el Estado miembro emisor, para evitar una
vulneración del derecho a un proceso con todas las garantías y de los derechos de la
defensa protegidos por su Constitución», Apartado 64 de la Sentencia. Vid. Opinión de
MARTÍN RODRÍGUEZ, P., «Crónica de una muerte anunciada...», op. cit. p. 42, quien se-
ñala que el TJUE sí responde a la segunda interpretación del 53 que realiza el TC espa-
ñol en los siguientes apartados de la Sentencia.
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V. CONCLUSIONES

Sin lugar a dudas, el Auto del TC español planteando las cuestiones
prejudiciales ha puesto de manifiesto un problema que ya se había manifesta-
do hace ya algunos años en el ámbito de la cooperación jurídica internacional,
como es la existencia de un pluralismo constitucional en el que se van a plan-
tear problemas tanto para los tribunales nacionales como para los europeos,
surgiendo al respecto una confrontación entre los órdenes constitucionales in-
ternos y el orden comunitario. Dificultades derivadas, por un lado, de la con-
currencia de las distintas normas de protección de los derechos humanos que
tenemos en el panorama europeo (CEDH, CDFUE, constituciones nacionales);
y por otro, de las distintas interpretaciones otorgadas por los diversos tribuna-
les concurrentes para proteger los derechos fundamentales (TEDH, TJUE, tri-
bunales constitucionales nacionales). Se trata, en definitiva, de la falta de
homogeneización existente en la protección de los derechos fundamentales en
el espacio europeo, que se pueden vulnerar en los procedimientos de entrega
europeos, que dificulta, a su vez, la implantación del principio de reconocimien-
to mutuo y, en consecuencia, la cooperación judicial internacional.

La conclusión, en mi opinión más importante, a la que llega el Tribunal
de Luxemburgo por afectar a la interpretación de la Carta y, por consiguien-
te, a la protección de los derechos fundamentales (y que constituye la tercera
cuestión prejudicial), es que, efectivamente, los Estados no pueden ofrecer un
nivel de protección distinto, ni inferior ni superior, que el ofrecido por el
Derecho de la Unión, cuando ello afecta a los principios mencionados (pri-
macía y eficacia de la Unión) y, por tanto, el Derecho de la Unión no cons-
tituye un estándar de mínimos, sino que trataría de ofrecer unas normas ho-
mogéneas sobre los derechos fundamentales, en virtud del principio de
confianza, reconocimiento mutuo, primacía del Derecho de la Unión y efica-
cia del mismo34. Y ello, obligará a nuestro TC a cambiar su postura sobre la
interpretación del derecho de defensa y, por consiguiente, sobre las entregas
de los condenados en rebeldía entre Estados miembros.

Ello, sin duda alguna, favorece el principio de reconocimiento mutuo al
imponer la uniformidad de criterios a la hora de la protección de los derechos

34 Como ha señalado, DIEZ-HOCHLEITNER, J., «El derecho a la última palabra: ¿Tri-
bunales constitucionales o Tribunal de Justicia de la Unión?», Working Papers on Euro-
pea Law and Regional Integration, WP IDEIE, nº 17 (2013), p. 32, esta solución parece
asemejarse con la tercera solución ofrecida por el TC al TJUE con relación a la tercera
cuestión prejudicial presentada.
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fundamentales, pero va en detrimento de una posible mayor protección de los
mismos que pudieran realizar los Estados miembros dentro del territorio de
la Unión y, además, pudiera suponer la vulneración por parte de los países
miembros de otros derechos fundamentales, como es el de igualdad de trato
de ciudadanos en un mismo territorio, abordado anteriormente, pudiéndose
llegar a proteger menos a los ciudadanos insertos en procedimientos de en-
trega europeos entre Estados miembros.

En algunos trabajos que he realizado sobre temas de cooperación judicial
internacional en materia penal35, he defendido la armonización legislativa
como pieza fundamental en la cooperación judicial penal y, sobre todo, para
hacer efectivo el principio de reconocimiento mutuo, fundamental a su vez en
la lucha contra la impunidad en una Europa sin fronteras interiores para los
ciudadanos (incluidos también los presuntos o ya declarados delincuentes),
pero con importantes fronteras, no sólo físicas sino jurídicas, en la lucha con-
tra la impunidad (distintos sistemas penales y procesales...). Pero otra cues-
tión es la armonización legislativa en materia de interpretación y alcance de
los derechos fundamentales, cuando eso supone y obliga, además, a los Esta-
dos miembros a «recortar» en materia de protección de los derechos funda-
mentales. Creo, junto con otros autores, que el artículo 53 de la CDFUE
ampara la mayor protección que los Estados pudieran otorgar a los individuos
y el principio de primacía no se vería menoscabado36.

35 Vid. GARCÍA SÁNCHEZ, B., La extradición... op. cit.; GARCÍA SÁNCHEZ, B., «Plu-
ralismo constitucional...», op. cit.

36 Cfr. GARCÍA SÁNCHEZ, B., «Pluralismo constitucional...», op. cit. Parece ser tam-
bién la opinión de MANGAS MARTÍN, A./LIÑÁN NOGUERAS, D.J., Instituciones y Dere-
cho...», op. cit., p. 134, ya que afirman que el artículo 53 de la Carta constituye una cláu-
sula que impide la interpretatio in peius para evitar interpretaciones restrictivas y
potenciar aquellas que sean más favorables a la protección de los derechos fundamenta-
les; MARTÍN RODRÍGUEZ, P., «Crónica de una muerte anunciada...», op. cit. p. 44, tal es
el caso de que un Estado miembro decidiese conceder a un individuo objeto de entrega
el derecho a incoar un nuevo proceso donde pueda comparecer personalmente, incluidos
los casos de los apartados a) y b). Ello sería acorde con el Derecho de la Unión y con el
artículo 53 de la Carta.
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TJUE – SENTENCIA DE 26.02.2013, MELLONI, C-399/11 – «COOPERACIÓN
POLICIAL Y JUDICIAL EN MATERIA PENAL – ORDEN DE DETENCIÓN

EUROPEA – PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA ENTRE ESTADOS MIEMBROS –
RESOLUCIONES DICTADAS A RAÍZ DE UN JUICIO EN EL QUE EL INTERESADO

NO HA COMPARECIDO – EJECUCIÓN DE UNA PENA IMPUESTA EN
REBELDÍA – POSIBILIDAD DE REVISIÓN DE LA SENTENCIA»

——————

¿HOMOGENEIDAD O ESTÁNDAR MÍNIMO DE PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS FUNDAMENTALES EN LA EURORDEN EUROPEA?

RESUMEN: Por primera vez en la historia el Tribunal Constitucional español, me-
diante el Auto 86/2011, de 9 de junio, (RTC 2011/86), presentó tres cuestiones prejudi-
ciales ante el TJUE (que ha resuelto mediante Sentencia de 26 de febrero de 2013), rela-
tivas al nivel de protección de los derechos fundamentales en el territorio de la Unión
Europea, a propósito de las entregas europeas de los condenados en rebeldía. En dicho
caso, se pone de nuevo de manifiesto uno de los problemas existentes entre los países de
la Unión: la distinta protección que se ofrecía en cada uno de ellos de los diversos dere-
chos fundamentales reconocidos en los instrumentos internacionales, europeos y nacio-
nales. Ante esta diversidad, el TC español consulta al TJUE sobre cuál debe ser el nivel
de protección que los Estados miembros deben ofrecer en sus respectivos territorios,
planteándole en definitiva la siguiente disyuntiva: ¿puedo, como Estado miembro de la
UE, ofrecer un mayor nivel de protección a los ciudadanos inmersos en procedimientos
judiciales en mi país que el ofrecido por los instrumentos europeos o tribunales euro-
peos?, o por el contrario, ¿debo otorgar el mismo contenido a los derechos fundamenta-
les que se otorga por el TEDH o por el TJUE? Parece que el TJUE ha optado por la
homogeneidad en la protección de los derechos fundamentales en la Sentencia analizada.

PALABRAS CLAVE: Cooperación policial y judicial en materia penal, orden de
detención europea, resoluciones dictadas a raíz de un juicio en el que el interesado no ha
comparecido, ejecución de una pena impuesta en rebeldía.

ECJ – JUDGEMENT OF 26.02.2003, STEFANO MELLONI V. MINISTERIO
FISCAL, C-399/11 – «POLICE AND JUDICIAL COOPERATION IN CRIMINAL
MATTERS – EUROPEAN ARREST WARRANT – SURRENDER PROCEDURES

BETWEEN MEMBER STATES – DECISIONS RENDERED AT THE END
OF PROCEEDINGS IN WHICH THE PERSON CONCERNED HAS NOT

APPEARED IN PERSON – EXECUTION OF A SENTENCE PRONOUNCED
IN ABSENTIA – POSSIBILITY OF REVIEW OF THE JUDGMENT»

——————

UNIFORMITY OR MINIMUM STANDARD OF PROTECTION
OF EU FUNDAMENTAL RIGHTS?

ABSTRACT: For the first time in history, the Tribunal Constitucional (Constitu-
tional Court, Spain), by Order 86/2011, of June 9, (RTC 2011/86), presented three ques-
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tions to the ECJ (which has delivered by judgment of 26 February 2013) concerning the
level of protection of fundamental rights in the European Union territory, regarding Eu-
ropean surrenders of convicted in absentia. In that case, it becomes apparent one of the
existing problems between European countries: the different protection provided in each
of fundamental rights recognized in international, European and national legal instru-
ments. Due to this diversity, Spanish TC asked the ECJ on what should be the level of
protection that Member States should provide in their respective territories, ultimately by
posing the following dilemma: Can an EU Member State provide a greater level of pro-
tection to citizens involved in legal proceedings than offered by European instruments
and European courts? or conversely, should the Member State give the same content to
the fundamental rights recognized by the European Court of Human Rights or  the Court
of Justice of the EU? It seems that the CJEU has chosen the uniformity of protection of
fundamental rights.

KEY WORDS: Police and judicial cooperation in criminal matters, European arrest
warrant, surrender procedures between member states, decisions rendered at the end of
proceedings in which the person concerned has not appeared in person, execution of a
sentence pronounced in absentia.

CJCE – ARRÊT DU 26.02.2003, STEFANO MELLONI V. MINISTERIO FISCAL,
C-399/11 – «COOPERATION POLICIERE ET JUDICIAIRE EN MATIERE

PENALE – MANDAT D’ARRET EUROPEEN – PROCEDURES
DE REMISE ENTRE ÉTATS MEMBRES – DECISIONS RENDUES

A L’ISSUE D’UN PROCES AUQUEL L’INTERESSE N’A PAS COMPARU
EN PERSONNE – EXECUTION D’UNE PEINE PRONONCEE PAR DEFAUT –

POSSIBILITE DE REVISION DU JUGEMENT»
——————

UNIFORMITÉ OU MINIMUM DE PROTECTION DES DROITS
FONDAMENTAUX DANS L’UNION EUROPÉENNE?

RÉSUMÉ: Pour la première fois dans l’histoire, le Tribunal Constitucional (Cour
constitutionnelle espagnole), par l’ordonnance 86/2011, du 9 Juin (RTC 2011/86), a pré-
senté trois questions à la Cour de justice (résolues par jugement du 26 Février 2013)
concernant le niveau de protection des droits fondamentaux dans le territoire de l’Union,
et les remises européennes du condamné par défaut. Dans ce cas, il devient encore une
fois évidente que l’un des problèmes qui existe entre les pays de l’Union est la différente
protection prévue dans chaque droit fondamental et reconnue par les instruments interna-
tionaux, européens et nationaux. Compte tenu de cette diversité, le TC espagnol a inter-
rogé la Cour de justice sur le niveau de protection que les États membres devraient pré-
voir dans leurs territoires respectifs en posant le dilemme suivant: l’Etat membre
d’exécution du  mandat, ici l’Espagne, peut-il conférer aux citoyens impliqués dans des
procédures judiciaires un niveau de protection plus élevé que celui offert par les instru-
ments européens ou tribunaux européens? Ou doit-il conférer le même contenu de droits
fondamentaux qui découlent de la Cour européenne des droits de l’homme ou la Cour de
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justice de l’Union européenne? Il semble que le CJ ait choisi l’uniformité  de la protec-
tion des droits fondamentaux dans ce jugement.

MOTS CLÉS: Coopération policière et judiciaire en matière pénale, mandat d’arrêt
européen, procédures de remise entre états membres, décisions rendues à l’issue d’un
procès auquel l’intéressé n’a pas comparu en personne, exécution d’une peine prononcée
par défaut.
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